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AUTOS: ESPECHE JOSE AUGUSTO c/ ABREGU CONSTANZA MARIA DANIELA Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE N°4/25.-

 Monteros, 25 de marzo de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 20/03/26 realizada por el Dr. Palacio Celso Romulo:

 I)- Agréguese y téngase presente la resolución de beneficio para mediar sin gastos, obtenida en el
Centro de Mediación de este Centro Judicial.

 II)- Teniendo presente que el art. 27 de la Ley 7844 prescribe que deben acreditarse los mismos
extremos establecidos en la Ley 9.712 , como así también por razones de economía procesal que
obligan a evitar un desgaste jurisdiccional innecesario, se decreta lo siguiente:

 1. Otorgar a favor del Sr. Espeche José Augusto, D.N.I. N°: 31.770.403, el beneficio de litigar sin
gastos en este proceso "en los términos y con los alcances señalados en la Ley 9.712 y en los
arts.74/94 CPCCT.

 2. Designar al letrado PALACIO,CELSO ROMULO - M.P. N°7760 para que represente al
peticionante en el presente juicio.

 3. Notifíquese a la Sra. Agente Fiscal.-NSV FDO. DRA MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA
P/T.-
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